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Proceso Fijación de Cuota Alimentaria  

Ejecutante Ana Clemencia Restrepo Posada 

Ejecutado Jhon Jairo Calle Rueda 

Radicado 05001-31-10-011-2006-00254-00 

Instancia Única  

Decisión Requiere  

   
                                            Se requiere al joven Juan Camilo Calle 

Restrepo, para que acredite en debida forma el derecho de postulación 
conferido en quien nombra el escrito como su apoderado, comoquiera que, el 
mandato arrimado carece de presentación personal, esto con arreglo en lo 

dispuesto en el inciso 2° del art. 74 del C. G del P., disposición que, a la sazón 
enseña: “El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial 
para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones 

de poder se presumen auténticas”. (Énfasis adrede).  
 

Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad con la que cuenta la parte actora 
de conferir el referido poder con estricto arreglo en el art. 5° de la Ley 2213 

de 2022, es decir con la trazabilidad que fue enviado desde el correo 
electrónico del poderdante. 
 

Asimismo, se pone de presente a quien en el escrito se le otorga poder, que 
la solicitud que realiza para la entrega de títulos, se debe realizar en escrito 

aparte.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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